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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, julio 21 de 2022. La dejo en 

sentido que el día 14 de julio se recibió memorial del apoderado del 

demandando, en el que solicita complementación de la prueba 

de ADN, con las hermanas del causante. 

Pasa a despacho para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1151 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

promovido por VANNESA y RUBÉN ALEJANDRO HURTADO RÍOS 

herederos determinados del fallecido RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, a través de apoderada judicial, en contra de YOVAN 

ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ y los herederos indeterminados del 

citado causante, se dispone oficiar a Medina legal, para que 

conceptúe sobre la procedencia de la petición e informe su costo. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

MBG 
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